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RESOLUCIÓN Nº   0002-2023/SBN 

 

 

 

 

 

 

 

 
                

San Isidro, 28 de marzo de 2025 
   

 
VISTO:  
 
El Informe Nº 00307-2025/SBN-OAF-URH e Informe Personal N° 00022-

2025/SBN-OAF-URH-FDJS, ambos de fecha 27 de marzo de 2025, de la Unidad de 
Recursos Humanos; el Informe Nº 00151-2025/SBN-OAJ de fecha 28 de marzo de 
2025, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,  

 
CONSIDERANDO:   
 
Que, mediante Resolución N° 0010-2025/SBN de fecha 28 de enero de 2025, se 

designó temporalmente a partir del 29 de enero de 2025, al señor Luis Felipe Ramírez 
Guerrero, para desempeñar el puesto de Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de 
la Oficina de Administración y Finanzas, en adición a sus funciones;  

 
Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la designación temporal antes 

señalada, con efectividad al 31 de marzo de 2025; 
 
Que, con el Informe N° 00151-2025/SBN-OAJ de fecha 28 de marzo de 2025, la 

Oficina de Asesoría Jurídica manifiesta que es legalmente viable la emisión de la 
resolución de Superintendencia, dando por concluida la designación temporal efectuada 
con la Resolución N° 0010-2025/SBN; 

 
Con el visado de la Gerencia General, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad 

de Recursos Humanos, y;  
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Dar por concluida la designación temporal conferida al señor Luis 

Felipe Ramírez Guerrero para desempeñar el puesto de Jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos, con efectividad al 31 de marzo de 2025, dándole las gracias por los servicios 
prestados. 
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Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la Sede Digital 

de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn).  
 
Regístrese y comuníquese. 
  
 
 
   
WILDER ALEJANDRO SIFUENTES QUILCATE 
Superintendente  
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
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